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Cédula de notificación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 44/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ayad Harroudi
Karrouch contra la empresa Nayovaen, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado en fecha 21 de abril de 2008 auto que contiene los
siguientes particulares:

Parte dispositiva. – En atención a todo lo expuesto, se acuerda:

A. – Despachar la ejecución solicitada por Ayad Harroudi
Karrouch contra Nayovaen, S.L., por un importe de dos mil
novecientos trece euros y sesenta y siete céntimos (2.913,67
euros) de principal, que incluye el 10% en concepto de
demora correspondiente a 91 días, más doscientos dieciocho
euros (218 euros) y doscientos noventa y un euros (291
euros) para intereses legales y costas que se fijan provisio-
nalmente.

B. – Se acuerda la acumulación de la presente ejecución a
la ejecución 40/08, que se sigue en este mismo Juzgado.
Tómese nota en el libro correspondiente y póngase testimonio
del presente en la misma para constancia y conocimiento de
las partes en dicha ejecutoria en la que continuará la ejecución
por la suma de los importes acumulados y que tras la presente
resultan ser 15.972,54 euros, en concepto de principal, más inte-
reses y costas.

C. – Dar traslado del escrito presentado y de la presente reso-
lución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por
el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (art. 551 L.E.C. en relación con los
arts. 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así lo acuerda, manda y firma Su Señoría. – Doy fe.

Y para que sirva de notificación a Nayovaen, S.L., en igno-
rado paradero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento
(artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral).

En Burgos, a 9 de junio de 2008. – La Secretario Judicial, Car-
men Gay-Pobes Vitoria.

200804779/4750. – 84,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 3 de junio de 2008 de la Oficina Territorial
de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo perteneciente al sector
«Construcción y Obras Públicas de la provincia de Burgos».
Código convenio 0900185.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo del sec-
tor «Construcción y Obras Públicas de la provincia de Burgos»
suscrito por la Federación de Empresarios de Construcción de
la provincia de Burgos y las Centrales Sindicales CC.OO.,
U.G.T. y U.S.O., el día 22 de mayo de 2008 y presentado en

esta Oficina Territorial, el día 27 de mayo de 2008, completa
toda la documentación preceptiva, según el artículo 6 del Real
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, con fecha 10 de noviembre
de 2006.

Esta Oficina Territorial, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y según lo establecido en el Real
Decreto 831/95, de 30 de mayo (B.O.C. y L. de 6-07-95), el
Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre
de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre
creación del Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. número
183 de 24-09-97), acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Tercero: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 3 de junio de 2008. – El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200804576/4602. – 1.596,00

* * *

CONVENIO PROVINCIAL DE CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. AÑO 2008

CAPITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Partes contratantes: El presente Convenio
Colectivo se concierta dentro de la normativa vigente en mate-
ria de contratación colectiva entre la Federación de Empresa-
rios de la Construcción de la provincia de Burgos y las Centrales
Sindicales CC.OO., U.G.T. y U.S.O.

Artículo 2.º – Ambito funcional: Los preceptos de este Con-
venio serán de obligado cumplimiento en todas las actividades
comprendidas en el artículo 3 del Convenio General de la Cons-
trucción y su anexo I.

Artículo 3.º – Ambito territorial: El presente Convenio obliga
a todas las empresas cuyas actividades vienen establecidas en
el artículo 2.º de este Convenio, y que se desarrolla en la pro-
vincia de Burgos, aun cuando las empresas tuvieran su domi-
cilio social fuera de ella.

Artículo 4.º – Ambito personal: La normativa de este Conve-
nio será de obligada y general observancia para todas las
empresas, entidades públicas y trabajadores, sea cual fuere su
categoría, excepto los del nivel I, comprendidos en el ámbito fun-
cional y territorial de los artículos 2.º y 3.º.

Artículo 5.º – Ambito temporal: El presente Convenio entrará
en vigor a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia y surtirá efectos económicos desde el 1 de enero de
2008 y finalizará el 31 de diciembre de 2009.

Artículo 6.º – Garantías personales: Se respetarán las con-
diciones personales que con carácter global y en cómputo anual
superen lo pactado en el presente Convenio, manteniéndose
estrictamente «ad personam».

Artículo 7.º – Absorción y compensación: Todas las mejoras
establecidas en este Convenio, podrán ser absorbidas y com-
pensadas en cómputo anual hasta donde alcancen, por las retri-
buciones o mejoras voluntarias de cualquier clase que tuvieran
establecidas las empresas, así como por los incrementos futu-
ros de carácter legal que se impongan.



Artículo 8.º – Vinculación a la totalidad: Las condiciones pac-
tadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y
a efectos de su aplicación práctica serán consideradas global-
mente en cómputo anual.

En el supuesto de que la Autoridad o Jurisdicción Laboral
competente en uso de sus facultades, no aprobara o modificara
sustancialmente algunos de los pactos contenidos en el presente
Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser
reconsiderado el contenido en su totalidad.

Artículo 9.º – Desvinculación del Convenio: Los porcentajes
de incremento salarial establecidos en este Convenio, no serán
de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que
acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o
pérdidas mantenidas en los ejercicios contables de 2006 y 2007,
respecto al año 2008, y 2007 y 2008 respecto al año 2009. Asi-
mismo, se tendrán en cuenta las previsiones para 2008 y 2009,
respectivamente.

Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circuns-
tancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas
y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las
empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados. Para
empresas obligadas por Ley a auditarse, presentarán además
el informe de los Auditores o Censores de Cuentas de los ejer-
cicios anteriores.

La empresa que desee hacer uso de este derecho deberá
ponerlo en conocimiento de la Comisión Paritaria del Convenio
en el plazo de veinte días naturales a partir de la publicación de
este Convenio en el «Boletín Oficial» de la provincia. La Comi-
sión Paritaria, una vez examinada la documentación presentada
y corroboradas las dificultades económicas, autorizará la des-
vinculación en el plazo de veinte días naturales.

La Comisión Paritaria mantendrá la mayor reserva sobre la
información y los datos recibidos como consecuencia de lo esta-
blecido en los párrafos anteriores.

Artículo 10. – Normativa aplicable a las relaciones laborales:

1. – Los derechos y obligaciones concernientes a la relación
laboral se regulan:

a) Por la normativa laboral de derecho necesario contenida
en las Leyes Generales del Estado.

b) Por el Convenio General de la Construcción.

c) Por el presente Convenio.

d) Por la voluntad de las partes, manifestada en contrato
válido individual de trabajo.

e) Por los usos y costumbres locales.

2. – Las disposiciones legales, reglamentarias y convencio-
nales se aplicarán con sujeción estricta al principio de la jerar-
quía normativa.

3. – Será nulo todo pacto por el que los trabajadores renun-
cien a los derechos que tengan reconocidos por disposiciones
legales de derecho necesario. Tampoco podrán renunciar a los
derechos reconocidos como indisponibles en este Convenio.

Artículo 11. – Denuncia: Cualquiera de las partes firmantes
del Convenio podrá realizar su denuncia comunicándoselo por
escrito a la otra parte con un mes de antelación a la finalización
de su vigencia.

En el plazo de los dos meses siguientes en que finalice la
duración del Convenio, las partes firmantes se comprometen a
mantener una reunión para constituir la Comisión Negociadora
y establecer un calendario de reuniones para la próxima nego-
ciación.

CAPITULO II. – DE LA CONTRATACION EN GENERAL

Artículo 12. – Legislación aplicable: Será de aplicación
exclusiva a las condiciones laborales relativas a ingresos, perio-

dos de prueba, duración, modificación, suspensión y extinción
de contratos, así como a la prescripción de acciones, la normativa
contenida en el Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio
General, en sus disposiciones concordantes y en los pactos acor-
dados en este Convenio.

Artículo 13. – Contrato fijo de plantilla:

1. – El contrato fijo de plantilla es el que conciertan empre-
sario y trabajador para la prestación laboral de éste en la
empresa por tiempo indefinido. Este será la modalidad normal
de contratación a realizar por empresarios y trabajadores en todos
los Centros de Trabajo de carácter permanente.

2. – Con el objeto de fomentar la contratación indefinida, se
podrá usar esta modalidad contractual en los supuestos previstos
en la legislación vigente.

Artículo 14. – Contrato fijo de obra:

1. – Según lo previsto en el artículo 15.1.a) del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y conforme a lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 32/2006,
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sec-
tor de la Construcción, este contrato tiene por objeto la realiza-
ción de una obra o trabajo determinados y se formalizará siempre
por escrito.

2. – Este contrato se concierta con carácter general para una
sola obra, con independencia de su duración y terminará
cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del trabaja-
dor en dicha obra.

3. – Sin embargo, manteniéndose el carácter de un único con-
trato, el personal fijo de obra sin perder dicha condición de fijo
de obra, podrá prestar servicios a una misma empresa en dis-
tintos centros de trabajo en una misma provincia, siempre que
exista acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros
sucesivos, durante un periodo máximo de tres años, consecu-
tivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la última obra
se prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto
el correspondiente documento según el modelo que figura en
el anexo V y devengando los conceptos compensatorios que
correspondan por sus desplazamientos.

4. – El cese de los trabajadores deberá producirse cuando
la realización paulatina de las correspondientes unidades de obra
hagan innecesario el número de los contratados para su ejecu-
ción, debiendo reducirse éste de acuerdo con la disminución real
del volumen de obra realizada.

Este cese deberá comunicarse por escrito al trabajador con
una antelación de quince días naturales. No obstante, el
empresario podrá sustituir este preaviso por una indemnización
equivalente a la cantidad correspondiente a los días de prea-
viso omitidos, calculada sobre los conceptos salariales de las
tablas del Convenio aplicable. Todo ello, sin perjuicio de la noti-
ficación escrita del cese. La citada indemnización deberá
incluirse en el recibo de salarios con la liquidación corres-
pondiente al cese.

5. – Si se produjera la paralización temporal de una obra
por causa imprevisible para el empresario y ajena a su volun-
tad, tras darse cuenta por la empresa a la representación de
los trabajadores del centro o, en su defecto, a la Comisión Pari-
taria Provincial, operarán la terminación de obra y cese pre-
vistos en el apartado precedente, a excepción del preaviso.
La representación de los trabajadores del centro, o en su
defecto la Comisión Paritaria Provincial, dispondrán, en su caso,
de un plazo máximo improrrogable de una semana para su
constatación, a contar desde la notificación. El empresario con-
trae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al
trabajador cuando las causas de paralización de la obra
hubieran desaparecido. Dicha obligación se entenderá extin-
guida cuando la paralización se convierta en definitiva. Pre-
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vio acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta ter-
minación de obra podrá incluirse en lo regulado en el apar-
tado 3 de este artículo.

Este supuesto no será de aplicación en casos de paraliza-
ción por conflicto laboral.

6. – En todos los supuestos regulados en los apartados ante-
riores, y según lo previsto en el artículo 49.1.c) del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se establece una
indemnización por cese del 7%, calculada sobre los conceptos
salariales de las tablas del Convenio aplicable, devengados
durante la vigencia del contrato.

Cuando el trabajador cause baja voluntaria se establece como
obligatorio, el avisar a la empresa con una semana de antela-
ción a su cese en la misma, mediante escrito dirigido a la
empresa, debiendo entregarse al peticionario un justificante de
haber recibido el aviso. Los que incumplieren con esta obliga-
ción, podrán ser objeto de sanción económica por importe de
los días computados a salario base que hubieran dejado de hacer
la notificación con relación al plazo marcado, sanción que se hará
efectiva sobre la liquidación final.

Artículo 15. – Otras modalidades de contratación:

1. – Los trabajadores que formalicen contratos de duración
determinada, por circunstancias de la producción o por interi-
nidad, tendrán derecho, una vez finalizado el contrato corres-
pondiente por expiración del tiempo convenido, a percibir una
indemnización de carácter no salarial por cese del 7%, calcu-
lada sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio
aplicable devengados durante la vigencia del contrato.

2. – También podrá concertarse el contrato de duración
determinada previsto en el apartado 1.b) del artículo 15 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, contrato
cuya duración máxima será de doce meses en un periodo de
dieciocho meses, computándose dicha duración desde que se
produzca la causa que justifica su celebración. En tal supuesto,
se considerará que se produce la causa que justifica la cele-
bración del citado contrato, cuando se incremente el volumen
de trabajo, o se considere necesario aumentar el número de
personas que realicen un determinado trabajo o presten un
servicio.

3. – Las empresas afectadas por este Convenio, cuando uti-
licen los servicios de trabajadores con contratos de puesta a
disposición, aplicarán las condiciones pactadas en las tablas
salariales del Convenio provincial o, en su caso, autonómico
correspondiente.

4. – Contrato para la formación: Se estará a lo dispuesto en
el Convenio General.

Artículo 16. – Subcontratación:

1. – Las empresas que subcontraten con otras del sector
la ejecución de obras o servicios, responderán en los términos
establecidos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 32/2006, de 18 de octu-
bre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Cons-
trucción.

2. – Asimismo, se extenderá la responsabilidad a la indem-
nización de naturaleza no salarial por muerte, gran invalidez, inca-
pacidad permanente absoluta o total, derivadas de accidente
de trabajo o enfermedad profesional, pactada en el artículo 38
del presente Convenio, quedando limitado el ámbito de esta res-
ponsabilidad exclusivamente respecto de los trabajadores de las
empresas subcontratadas obligadas por este Convenio.

Artículo 17. – Subrogación de personal en contratas de man-
tenimiento de carreteras o vías férreas: Se estará a lo dis-
puesto en el Convenio General.

Artículo 18. – Finiquitos: El recibo de finiquito de la relación
laboral entre empresa y trabajador, para que surta plenos efec-
tos liberatorios, deberá ser conforme al modelo que figura como
anexo I del presente convenio, editado por la C.N.C.

Toda comunicación de cese o de preaviso de cese, deberá
ir acompañada de una propuesta de finiquito en el modelo citado.

Unicamente será válido el recibo de finiquito expedido por
la Federación de Empresarios de Construcción de la provincia
de Burgos y tendrá vigencia dentro de los quince días natura-
les siguientes a la fecha en que fue expedido; debiendo llevar
obligatoriamente el sello y la firma de dicha Federación.

En los supuestos de extinción de contrato por voluntad del
trabajador, no serán de aplicación los párrafos segundo y ter-
cero de este artículo.

El trabajador podrá estar asistido por un representante de
los trabajadores o, en su defecto, por un representante sindical
de los sindicatos firmantes del presente Convenio en el acto de
firma del recibo de finiquito.

CAPITULO III. – TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 19. – Jornada laboral: La jornada ordinaria de tra-
bajo efectivo para 2008, será de 1.746 horas y de 1.738 horas
para el año 2009.

Como norma general durante los meses de enero, febrero,
noviembre y diciembre se realizarán 7 horas, y el resto del año
8 1/2 horas de trabajo efectivo.

Se adjunta calendario tipo para las empresas del año 2008,
según anexo II.

Durante los meses de enero, febrero, noviembre y diciem-
bre las empresas por necesidades de producción podrán
establecer en los centros de trabajo ampliación del horario hasta
el máximo legal. El exceso de horas se compensará en el resto
del año.

No obstante lo anterior, las empresas podrán pactar con los
representantes de los trabajadores su calendario laboral,
enviando copia del mismo a la Comisión Paritaria del Convenio
(calle Julio Sáez de la Hoya, número 8-6.º P. 2, Burgos).

Las empresas tendrán que exponer en los centros de trabajo
y en lugar visible, el calendario laboral.

Prolongación de la jornada. – La jornada de los trabajadores
con funciones de mantenimiento y reparación de instalaciones
o maquinaria, necesarias para la reanudación o continuidad del
proceso productivo, así como del personal que ponga en
marcha o cierre el trabajo de los demás, podrá ampliarse por
el tiempo preciso, sin que el exceso sobre la jornada ordina-
ria se compute como horas extraordinarias, debiendo abonarse,
como mínimo, a prorrata del valor de la hora extraordinaria de
trabajo.

Artículo 20. – Jornadas especiales: Se exceptúan de la apli-
cación del régimen de la jornada ordinaria de trabajo, previsto
con carácter general en el presente Convenio Colectivo, las acti-
vidades siguientes:

a) La jornada de los porteros, guardas y vigilantes, será de
72 horas semanales, remunerándose a prorrata de su salario base
las que excedan de la jornada establecida, con carácter gene-
ral, en el presente Convenio.

b) En la realización de trabajos subterráneos en que con-
curran circunstancias de especial penosidad, derivadas de
condiciones anormales de temperatura, humedad o como con-
secuencia del esfuerzo suplementario debido a la posición
inhabitual del cuerpo al trabajar, la jornada ordinaria semanal de
trabajo no podrá ser superior a 35 horas, sin que, en ningún caso,
su distribución diaria pueda exceder de seis horas.



c) Los trabajos en los denominados «cajones de aire com-
primido», tendrán la duración que señala la normativa especí-
fica al respecto.

d) Las empresas que estén abonando compensaciones eco-
nómicas por trabajos excepcionalmente tóxicos, penosos o
peligrosos, podrán pactar su sustitución por reducciones de jor-
nada, en los términos que, en cada caso, se establezcan.

Artículo 21. – Horas extraordinarias estructurales:

1. – Se consideran horas extraordinarias estructurales las moti-
vadas por pedidos o puntas de producción, ausencias impre-
vistas, cambio de turno y pérdida o deterioro de la producción,
o por cualquier circunstancia de carácter estructural que altere
el proceso normal de producción.

2. – El número de horas extraordinarias estructurales que rea-
lice cada trabajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
no excederá de dos al día, veinte al mes y ochenta al año.

Artículo 22. – Retribución de las horas extraordinarias:

1. – Los importes de las horas extraordinarias para cada una
de las categorías o niveles serán los que figuran en la tabla del
anexo IV del presente Convenio.

2. – Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el nor-
mal proceso productivo, podrán compensar la retribución de las
horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso a
razón de una hora y cuarenta y cinco minutos por cada hora extra-
ordinaria realizada.

3. – En el supuesto de que se realizara la compensación pre-
vista en el párrafo anterior, las horas extraordinarias compensadas
no se computarán a los efectos de los límites fijados para las mis-
mas en el artículo anterior.

Artículo 23. – Vacaciones:

1. – El personal afectado por el presente Convenio sea cual
fuere su modalidad de contratación laboral, tendrá derecho al
disfrute de un periodo de vacaciones anuales retribuidas de treinta
días naturales de duración, de los cuales veintiún días tendrán
que ser laborables, pudiéndose distribuir estos en periodos de
al menos diez días laborables e iniciándose, en cualquier caso,
su disfrute, en día laborable que no sea viernes.

2. – Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El pri-
mer año de prestación de servicio en la empresa sólo se tendrá
derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al
tiempo realmente trabajado durante dicho año.

3. – El derecho a vacaciones no es susceptible de com-
pensación económica. No obstante, el personal que cese
durante el transcurso del año, tendrá derecho al abono del sala-
rio correspondiente a la parte de vacaciones devengadas y no
disfrutadas, como concepto integrante de la liquidación por su
baja en la empresa.

4. – A efectos del devengo de vacaciones se considerará
como tiempo efectivamente trabajado el correspondiente a la
situación de incapacidad temporal, sea cual fuere su causa. No
obstante, dado que el derecho al disfrute de vacaciones caduca
con el transcurso del año natural, se perderá el mismo si al ven-
cimiento de éste el trabajador continuase de baja, aunque man-
tendrá el derecho a percibir la diferencia que pudiera existir entre
la retribución de vacaciones y la prestación de incapacidad tem-
poral.

5. – Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calenda-
rio de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lac-
tancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de
trabajo previsto en el art. 48.4 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o
a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho pre-

cepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión,
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

6. – Una vez iniciado el disfrute del periodo reglamentario de
vacaciones, si sobreviene la situación de incapacidad tempo-
ral la duración de la misma se computará como días de vaca-
ción, sin perjuicio del derecho del trabajador a percibir la
diferencia que pudiera existir entre la retribución correspondiente
a vacaciones y la prestación de incapacidad temporal.

Si la incapacidad temporal se produjera después de pactada
la fecha de inicio para el disfrute individual de las vacaciones y
antes de llegar a dicha fecha, el trabajador mantendrá el dere-
cho a disfrutar las vacaciones hasta el transcurso del año natu-
ral, acordándose un nuevo periodo de disfrute después de
producido el alta de la incapacidad temporal.

El párrafo anterior no será de aplicación en los supuestos de
vacaciones colectivas de todo un centro de trabajo.

7. – El disfrute de las vacaciones, como norma general y salvo
pacto en contrario, tendrá carácter ininterrumpido.

8. – La retribución de vacaciones consistirá en la cantidad
fija establecida en las tablas salariales del anexo III (columna
vacaciones y extraordinarias), más la antigüedad consolidada
que en su caso corresponda.

Artículo 24. – Permisos y licencias:

1. – El trabajador, previo aviso de al menos 48 horas, salvo
acreditada urgencia y justificación posterior, se encuentra facul-
tado para ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a la
percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que no se
encuentren vinculados de forma expresa a la prestación efec-
tiva de la actividad laboral, por alguno de los motivos y por el
tiempo siguiente:

a) Quince días naturales, en caso de matrimonio.

b) Dos días naturales -de los cuales al menos uno deberá
ser laborable-, por nacimiento o adopción de un hijo. En el caso
de trabajadores no comunitarios o comunitarios de paises no
colindantes con España el permiso será, siempre que acrediten
efectivamente la realización del desplazamiento a su país de ori-
gen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días
con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente
retribuidos los cinco días antes señalados.

c) Un día, por matrimonio de hijo.

d) Tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
En el caso de trabajadores no comunitarios o comunitarios de
paises no colindantes con España el permiso será, siempre que
acrediten efectivamente la realización del desplazamiento a su
país de origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar
hasta ocho días con el consentimiento de la empresa, pero siendo
exclusivamente retribuidos los seis días antes señalados.

e) Dos días naturales, por enfermedad o accidente grave,
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que
precise reposo domiciliario del cónyuge y parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad.

f) Un día, por traslado del domicilio habitual.

g) Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes,
como consecuencia de los estudios que esté realizando en cen-
tros de enseñanza, universitarios o de formación profesional de
carácter público o privado reconocidos.

h) Por el tiempo empleado por el trabajador en consultas
médicas, previo aviso y justificación posterior mediante la
entrega a la empresa del justificante médico.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c),
d) y e), el trabajador necesite efectuar un desplazamiento al
efecto, los plazos señalados en los mismos se incrementarán en
dos días naturales, salvo los trabajadores no comunitarios o comu-
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nitarios no colindantes con España que se acojan a lo dispuesto
en los últimos incisos de los apartados b) y d).

Los supuestos contemplados en los apartados precedentes
–cuando concurran las circunstancias previstas en los mis-
mos– se extenderán asimismo a las parejas de hecho que
consten inscritas en el registro correspondiente.

2. – En las mismas condiciones que las previstas en el apar-
tado 1 del presente artículo, el trabajador podrá ausentarse del
trabajo por el tiempo necesario para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal, compren-
dido el ejercicio de sufragio activo. Cuando conste en una norma
legal un periodo determinado de ausencia, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a su duración y compensación eco-
nómica.

En el supuesto de que, por el cumplimiento del deber o
desempeño del cargo público, el trabajador perciba una com-
pensación económica, cualquiera que sea su denominación, se
descontará el importe de la misma de la retribución a que
tuviera derecho en la empresa.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga
la imposibilidad de prestación de trabajo en más del 25% de las
horas laborales en un periodo de tres meses, la empresa se
encuentra facultada para decidir el paso del trabajador afectado
a la situación de excedencia forzosa, con todos los efectos inhe-
rentes a la misma.

3. – Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho, sin pérdida alguna de retribu-
ción, a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán divi-
dir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará
proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La mujer, por
su voluntad, e igualmente sin pérdida de retribución, podrá sus-
tituir este derecho por una reducción de su jornada laboral en
media hora diaria con la misma finalidad. Este permiso podrá ser
disfrutado por el padre en caso de que ambos trabajen, siem-
pre que quede acreditado mediante certificación de la empresa
en que  trabaje la madre que ésta no ha ejercitado en la misma
este derecho. Por voluntad de los trabajadores podrán acumu-
larse en estos supuestos las horas de permiso en doce días labo-
rables.

4. – El trabajador que, por razones de guarda legal, tenga
a su cuidado directo a algún menor de ocho años o a persona
con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jor-
nada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, entre
al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración de
aquélla.

El ejercicio de este derecho por parte del trabajador durante
los primeros nueve meses de vida del menor, es incompatible
con el previsto en el apartado 3 del presente artículo.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cui-
dado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desem-
peñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apar-
tado constituye un derecho individual de los trabajadores, muje-
res y hombres. No obstante, si dos o más trabajadores de la
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto cau-
sante, el empresario podría limitar su ejercicio simultáneo por razo-
nes justificadas de funcionamiento de la empresa.

CAPITULO IV. – CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 25. – Salario base: El salario base, para el personal
afectado por este Convenio, es el especificado en las tablas sala-
riales del anexo III.

Artículo 26. – Plus de convenio: El personal afectado por este
Convenio, percibirá como complemento salarial, por día de tra-
bajo (incluidos los sábados) y en concepto de plus de conve-
nio, la cantidad que figura en las tablas del anexo III. 

Artículo 27. – Plus extrasalarial: De conformidad con el
artículo 57 del Convenio General y con carácter extrasalarial, se
abonará a los trabajadores, y por día efectivo de trabajo, por este
concepto la cantidad que figura en el anexo III.

Artículo 28. – Gratificaciones extraordinarias: Se abonarán
dos gratificaciones extraordinarias por las cantidades que figu-
ran en las tablas del anexo III, para cada uno de los niveles, que
deberán ser incrementadas, en su caso, con la antigüedad con-
solidada que en su caso corresponda, abonándose una el 30
de junio y otra el 20 de diciembre.

Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras
duren cualquiera de las causas de suspensión de contrato pre-
vistas en el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 29. – Prohibición del prorrateo y proporcionalidad en
el devengo de las pagas extraordinarias:

1. – Se prohíbe para los nuevos contratos el prorrateo de las
pagas extraordinarias y de la indemnización por finalización de
contrato, prohibiéndose por tanto, con carácter general el pacto
por salario global. El prorrateo de las pagas extraordinarias o el
de la indemnización por finalización de contrato se considera-
rán como salario ordinario correspondiente al periodo en que inde-
bidamente se haya incluido dicho prorrateo, todo ello salvo lo
establecido en el párrafo siguiente.

2. – El importe de las pagas extraordinarias para el perso-
nal que, en razón de su permanencia, no tenga derecho a la tota-
lidad de su cuantía, será abonado proporcionalmente conforme
a los siguientes criterios:

a) El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada
semestre natural, devengará la paga en proporción al tiempo de
permanencia en la empresa durante el mismo.

b) Al personal que cese en el semestre respectivo, se le hará
efectiva la parte proporcional de la gratificación en el momento
de realizar la liquidación de sus haberes.

c) El personal que preste sus servicios en jornada reducida
o a tiempo parcial, devengará las pagas extraordinarias en pro-
porción al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 30. – Complemento por discapacidad: Los traba-
jadores que, reconocidos por el organismo oficial correspon-
diente, acrediten los grados de discapacidad que se recogen
a continuación, percibirán como complemento personal las
cantidades que se detallan:

Grado de discapacidad Importe bruto por mes 
comprendido entre el  natural del complemento

————————————————————————————————————

13% y 22% 17 euros

23% y 32% 24 euros

33% o superior 34 euros

El grado de discapacidad será único y generará por tanto
el derecho a un solo complemento, no pudiendo, en conse-
cuencia, acumularse al grado ya existente otro superior que
pudiera reconocerse con posterioridad. Si el grado de disca-
pacidad se redujese, el complemento a percibir se acomodará
al nuevo tanto por ciento reconocido.

En el supuesto de que por la empresa se viniese ya abo-
nando un complemento, ayuda o prestación que responda a la
compensación de situaciones análogas a la establecida en el
presente artículo, aquélla podrá aplicar al pago de este com-
plemento personal la cantidad que ya venga abonando por simi-



lar concepto, sin que, por tanto, se genere el derecho a un pago
duplicado.

Artículo 31. – Cláusula de garantía salarial: Para los años de
vigencia del Convenio, en el supuesto de que el Indice anual de
Precios al Consumo (I.P.C.) a 31 de diciembre de los respecti-
vos años supere el I.P.C. previsto para cada uno de ellos en los
presupuesto generales del estado, se efectuará una revisión eco-
nómica en el exceso del respectivo tanto por ciento con efec-
tos desde el día 1 de enero de cada uno de dichos años. Dicha
revisión afectará al salario base, gratificaciones extraordinarias,
retribución de vacaciones y pluses salariales y extrasalariales.

Artículo 32. – Desplazamientos:

1. – Se establece como dietas de desplazamiento las siguien-
tes cantidades: Para el año 2008, 32 euros la dieta completa y
15 euros la media dieta; y para el año 2009, 34 euros y 15 euros,
respectivamente.

2. – Cuando el desplazamiento se produzca a un centro de
trabajo situado en distinto término municipal y que diste más de
40 kilómetros del centro de trabajo de partida y de la residen-
cia habitual del trabajador el 50% del tiempo empleado en los
desplazamientos se considerará tiempo de trabajo efectivo y hasta
un límite de 1 hora.

Artículo 33. – Locomoción: Serán de cuenta de la empresa
los gastos de locomoción que se originen como consecuencia
de la situación de desplazamiento, ya sea poniendo medios pro-
pios a disposición del trabajador, ya abonándole la compensa-
ción correspondiente.

En caso de optar por compensar los gastos de locomoción
se abonarán al trabajador los kilómetros recorridos en el des-
plazamiento a razón de 0,21 euros/kilómetro y 0,22 euros/kiló-
metro para 2008 y 2009, respectivamente.

Artículo 34. – Ropa de trabajo: Las empresas entregarán a
los trabajadores a su servicio dos buzos al año, así como cal-
zado homologado que deberá ser sustituido por otro en caso de
deterioro, previa devolución del deteriorado.

Asimismo las empresas entregarán a sus trabajadores una
prenda de abrigo adecuada a las funciones que desempeñen
en sus puestos de trabajo en el periodo comprendido entre el
mes de octubre a marzo y para una duración de un año. En caso
de baja voluntaria de un trabajador con menos de un año de anti-
güedad en la empresa, deberá abonar a ésta 0,21 euros por día
efectivo de trabajo hasta completar dicho periodo anual, canti-
dad que no podrá superar el valor de la prenda reflejado en la
correspondiente factura.

Se pondrá igualmente a disposición de los trabajadores ropa
adecuada para la lluvia, la cual permanecerá en todo caso en
el centro de trabajo.

Artículo 35. – Inclemencias del tiempo: En caso de incle-
mencias del tiempo se abonará el 75% del salario base, plus de
convenio y plus extrasalarial sin que sean recuperables las jor-
nadas no trabajadas por interrupción de la labor o causa de fuerza
mayor.

Se aplicará igualmente en aquellos casos en que el traba-
jador no pueda acudir por causas climatológicas al centro de
trabajo, siempre que lo acredite mediante justificación feha-
ciente.

Artículo 36. – Trabajos nocturnos: El personal que trabaje
entre las 22.00 horas y las 6.00 horas de la mañana, percibirá
un plus de trabajo nocturno equivalente al 33% del salario base
de su categoría.

Si el tiempo trabajado en el periodo nocturno fuese inferior
a cuatro horas, se abonará el plus sobre el tiempo trabajado
efectivamente. Si las horas nocturnas exceden de cuatro, se

abonará el complemento correspondiente a toda la jornada tra-
bajada.

Cuando existan dos turnos y en cualquiera de ellos se tra-
baje solamente una hora del periodo nocturno, no será abonada
ésta con complemento de nocturnidad.

Artículo 37. – Suplemento en caso de Incapacidad Tempo-
ral: En los casos de Incapacidad Temporal como consecuencia
de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la prestación
que pueda corresponder al trabajador será completada con cargo
a la empresa con el 25% de la base que sirvió para calcular la
referida prestación, desde el día 10 a partir de la fecha de la baja
hasta el día 145 de la misma para el año 2008 y hasta el día 150
para el año 2009, ambos inclusive.

En los casos de Incapacidad Temporal derivada de accidente
no laboral o enfermedad común, las empresas abonarán al tra-
bajador por un máximo de dos veces al año y durante los tres
primeros días el 50% del salario base, plus de convenio y anti-
güedad que corresponda.

En los casos de Incapacidad Temporal derivada de enfer-
medad común y profesional, accidente laboral o no laboral, en
que sea necesaria la hospitalización, las empresas abonarán un
complemento que, sumado a las prestaciones reglamentarias,
garantice el 100% del salario base y pluses salariales estable-
cidos en el Convenio durante la aludida hospitalización y los
sesenta días siguientes, siempre que continúe la situación de inca-
pacidad laboral transitoria.

Artículo 38. – Indemnizaciones:

1. – Se establecen las siguientes indemnizaciones para
todos los trabajadores afectados por este Convenio:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o acci-
dente no laboral, el importe de una mensualidad de todos los
conceptos de las tablas del presente Convenio.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, 44.000 euros para el año 2008 y 45.000 euros para
el año 2009.

c) En caso de incapacidad permanente total derivada de
accidente de trabajo o enfermedad profesional, 25.000 euros para
el año 2008 y 26.000 euros para el año 2009.

2. – Salvo designación expresa de beneficiarios por el ase-
gurado, la indemnización se hará efectiva al trabajador acci-
dentado o, en caso de fallecimiento, a los herederos legales del
trabajador.

3. – Las indemnizaciones previstas en los apartados b) y c)
de este artículo serán consideradas a cuenta de cualesquiera
otras cantidades que pudieran ser reconocidas como conse-
cuencia de la declaración de responsabilidad civil de la empresa
por la ocurrencia de alguna de la contingencias contempladas
en este artículo, debiendo deducirse de éstas en todo caso habida
cuenta de la naturaleza civil que tienen las mismas y ambas par-
tes le reconocen.

4. – A los efectos de acreditar el derecho a las indemniza-
ciones aquí pactadas se considerará como fecha del hecho cau-
sante aquella en la que se produce el accidente de trabajo o la
causa determinante de la enfermedad profesional.

5. – Las indemnizaciones pactadas comenzarán a obligar a
los treinta días de la publicación de este Convenio.

CAPITULO V. – PRODUCTIVIDAD

Artículo 39. – Tablas de rendimiento: En todo lo referente a la
productividad y tablas de rendimiento, se estará a lo dispuesto
en el capítulo quinto del Convenio General del Sector de la Cons-
trucción.
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CAPITULO VI. – OTRAS CONDICIONES

Artículo 40. – Jubilación:

1. Se establece la jubilación obligatoria a los sesenta y
cinco años de edad, salvo pacto individual en contrario, de
los trabajadores que tengan cubierto el periodo mínimo
legal de carencia para obtenerla y cumplan los demás requi-
sitos exigidos por la legislación de Seguridad Social para
tener derecho a la pensión de jubilación en su modalidad con-
tributiva.

2. Al amparo del art. 166.2 de la Ley de la Seguridad Social
y del art. 12.6 del E.T. se le reconoce a los trabajadores el dere-
cho de jubilarse parcialmente y la consiguiente reducción de
jornada en el límite máximo legalmente establecido en cada
momento cuando reúnan los requisitos legalmente establecidos
y, con una edad mínima de 63 años.

La comunicación se deberá remitir a la empresa con una
antelación mínima de seis meses a la fecha prevista de jubila-
ción parcial.

El porcentaje de la jornada que corresponde de trabajo efec-
tivo se podrá acumular, si el trabajador lo solicita, en los meses
inmediatamente siguientes a la jubilación parcial y a jornada com-
pleta.

Hasta que los trabajadores jubilados parcialmente lle-
guen a la edad ordinaria de jubilación, la empresa deberá man-
tener un contrato de relevo conforme a los requisitos y
condiciones que establece la legislación vigente en este tipo
de contratación.

Artículo 41. – Corrección del absentismo: Con el fin de com-
batir el absentismo en las empresas, el trabajador que falte injus-
tificadamente al trabajo será privado del equivalente a un día
del plus de convenio por cada día de falta al trabajo. La falta
al trabajo de media jornada equivaldrá igualmente a la pérdida
de un día.

Esta penalidad es independiente de las sanciones en que
pueda incurrir el trabajador por faltas injustificadas al trabajo con
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 42. – Antigüedad de los candidatos en elecciones
de representantes de los trabajadores: En desarrollo de lo dis-
puesto en el artículo 69.1 del Estatuto de los Trabajadores y por
la movilidad del personal en el sector, se acuerda que en el ámbito
de este acuerdo sectorial podrán ser elegibles los trabajadores
que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la
empresa de, al menos, tres meses.

Artículo 43. – Repercusión de precios: La incidencia que las
mejoras económicas supone en los costes de producciones, obli-
gan necesariamente a la repercusión del aumento de éstos en los
precios de los trabajos, servicios y suministros que realizan las
empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de este Con-
venio y por lo tanto, en los contratos con el Estado, Organismos
Autónomos y Corporaciones Locales, así como con clientes par-
ticulares.

Artículo 44. – Comisión Paritaria: La Comisión Paritaria de inter-
pretación y vigilancia de este Convenio, estará integrada por seis
representantes titulares, que han formado parte en las Comisio-
nes Negociadoras, que serán designados de forma paritaria por
las Centrales Sindicales firmantes del presente Convenio y la Fede-
ración de Empresarios de Construcción de la provincia de
Burgos, respectivamente.

A las reuniones de la Comisión podrá asistir con voz, pero
sin voto, un asesor por cada una de las respectivas repre-
sentaciones.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo
caso por unanimidad y aquellos que interpreten este Convenio
tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido interpre-
tada.

En lo concerniente a las funciones y procedimientos de la
Comisión Paritaria serán además de las especificadas en el
artículo 105 del Convenio Colectivo General del Sector de la Cons-
trucción, la de arbitraje para resolver las discrepancias entre
empresas y trabajadores surgidas en los periodos de consulta
previstos para los casos de movilidad geográfica y modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo de los artículos 40 y
41 en relación con el 85 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 45. – Las partes firmantes del presente Convenio se
constituyen en Comisión Provincial de la Fundación Laboral de
la Construcción con las competencias y funciones que con-
templan los Estatutos y Reglamento de la F.L.C.

Artículo 46. – Formación continua: Para aquellos trabajado-
res que asistan a acciones formativas presenciales, correspon-
dientes a la convocatoria de la Fundación Tripartita para la
Formación Continua gestionadas por la Fundación Laboral de
la Construcción, el 50% de las horas que precise esa acción será
dentro de la jornada laboral, o se deducirán de la misma en dicho
porcentaje, siempre que se den las siguientes condiciones:

a) La empresa podrá negar la asistencia de un trabajador
a una acción formativa, mediante resolución motivada, por razo-
nes técnicas, organizativas o de producción. En caso de dene-
gación el trabajador podrá recurrir ante la Comisión Territorial
de la F.L.C.

b) Los trabajadores que pueden asistir a las acciones for-
mativas contempladas en este artículo, no superarán anualmente
el 10% de las plantillas, ni, en aquellos centros de trabajo con
menos de 10 trabajadores, podrá concurrir más de uno.

c) El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un
máximo anual de 20 horas por trabajador, pudiendo distribuirse
en una o varias acciones formativas.

d) El trabajador solicitante deberá haber superado el periodo
de prueba y tener, en todo caso, una antigüedad mínima de un
mes en la empresa.

e) Durante las horas formativas a cargo de la empresa el tra-
bajador tendrá derecho al salario que le correspondería como
si estuviera trabajando en jornada ordinaria.

f) El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la asis-
tencia a la correspondiente acción formativa.

g) Los permisos individuales de formación, recogidos en el
III Acuerdo Nacional de Formación, se regirán por lo dispuesto
en el mismo.

DISPOSICION ADICIONAL

Durante la vigencia del presente Convenio, los trabajadores
que hayan visto rescindida su relación laboral con anterioridad
a su publicación, tendrán derecho a que se les abone las dife-
rencias salariales no percibidas y que han surgido como con-
secuencia de la negociación, pese al recibo de saldo, liquidación
y finiquito que hayan firmado.

DISPOSICION FINAL

El presente Convenio tiene fuerza normativa y obliga como
Ley entre partes, por todo el tiempo de su vigencia, con exclu-
sión de cualquier otro, a la totalidad de empresarios y trabaja-
dores comprendidos dentro de su ámbito de aplicación,
prevaleciendo en todo caso frente a cualquier otra norma que no
sea de derecho necesario absoluto. Por lo tanto, sustituye y anula
en todos sus términos al vigente hasta la fecha que, en conse-
cuencia, queda sin efecto alguno.

* * *



ANEXO I

RECIBO FINIQUITO

D. ………………, que ha trabajado en la empresa ……………,
desde ………., hasta …………, con la categoría de …………,
declaro que he recibido de ésta la cantidad de ………… euros,
en concepto de liquidación total por mi baja en la empresa.

Quedo así indemnizado y liquidado por todos los conceptos que
pudieran derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que
queda extinguida, manifestando expresamente que nada más
tengo que reclamar, estando de acuerdo en ello con la empresa.

En ………, a ……… de ……… de ………

El trabajador

El trabajador (1) ……… usa de su derecho a que esté en la
firma un representante legal suyo en la empresa, o en su
defecto, un representante sindical de los sindicatos firmantes del
presente Convenio.

(1) Sí o No.

Este documento tiene una validez de quince días naturales,
a contar desde la fecha de su expedición.

Expedido por …………

Fecha de expedición …………

Este recibo no tendrá validez sin el sello y firma de la organiza-
ción empresarial correspondiente o si se formaliza en foto-
copia u otro medio de reproducción.
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ANEXO II
CALENDARIO CONSTRUCCION BURGOS CAPITAL 2008

* * *

Nota: Para el resto de la provincia se sustituirán los días 30

de mayo, 27 y 30 de junio y 1 de julio por las fiestas locales y

los días anterior y posterior a las mismas.

Jornada laboral:

Conforme al artículo 19 del Convenio Provincial, durante los

meses de enero, febrero, noviembre y diciembre, se realizarán

7 horas y el resto del año 8,5 horas de trabajo efectivo.

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas

serán días no laborables a todos los efectos en:

Burgos: 30 de mayo y 30 de junio (fiestas locales), 24 de marzo,

2 de mayo, 27 de junio, 1 de julio, 14 de agosto, 31 de octubre y

24, 26 y 31 de diciembre.

Aranda de Duero: 15 y 16 de septiembre (fiestas locales), 24
de marzo, 2 de mayo, 14 de agosto, 12 y 17 de septiembre, 31 de
octubre y 24, 26 y 31 de diciembre.

Miranda de Ebro: 12 de mayo y 12 de septiembre (fiestas loca-
les), 24 de marzo, 2 y 13 de mayo, 14 de agosto, 11 de septiem-
bre, 31 de octubre, 24, 26 y 31 de diciembre.

Resto de la provincia: Las dos fiestas locales, el día anterior
o posterior a las mismas, 24 de marzo, 2 de mayo, 14 de agosto,
31 de octubre y 24, 26 y 31 de diciembre.

Nota: Siendo la jornada máxima anual de 1.746 horas y la jor-
nada efectiva a realizar según este calendario de 2.017,5 horas,
las horas de más son 271,5, si restamos 89 horas de las dos fies-
tas de cada localidad y los puentes, nos quedan 182,5 horas, las
cuales serán compensadas con las vacaciones reglamentarias
y el resto de las horas, en caso de que existan favorables al tra-
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bajador, mediante tiempo de descanso, el cual variará en cada
caso dependiendo de la jornada diaria que realice el trabajador.

Las empresas que de acuerdo con la representación legal
de los trabajadores establezcan un calendario, distribuyendo la
jornada laboral de 1.746 horas antes del 30 de enero de 2008,

se regirán por el mismo, debiendo enviar una copia a la Comi-
sión Paritaria del Convenio, calle Julio Sáez de la Hoya, n.º 8-6.º.

En ausencia de calendario acordado en los Centros de Tra-
bajo en el plazo previsto se aplicará el calendario anteriormente
reflejado.

* * *
ANEXO III

CONVENIO DE CONSTRUCCION AÑO 2008 

TABLA SALARIAL I - PERSONAL CON RETRIBUCION MENSUAL

Aplicable desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2008

Salario Plus conv. Plus ext. Vacaciones 
Nivel Categorías mes mes mes y extras Anual

––––—–– –––––––––––––––––––––––––––––––––––———————————————–––––––––––––––––– ––––––—––––– ––––––––—––– ––––––—––––– ––––—––––––– –––––——––––––
I Personal Directivo Sin remuneración fija

II Personal Titulado Superior 1.083,43 330,93 116,80 1.925,42 22.619,02

III Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo de 1.ª 921,05 330,93 116,80 1.711,49 20.191,05

IV Jefe de Personal, Ayudante de Obras, Delineante Superior,
Encargado General de Fábrica, Encargado General 895,89 330,93 116,80 1.679,11 19.817,15

V Jefe Administrativo de 2.ª, Encargado General de Obras,
Jefe de Sección de Organización Científica del Trabajo de 1.ª 870,66 330,93 116,80 1.646,66 19.442,27

TABLA SALARIAL II - PERSONAL CON RETRIBUCION DIARIA
Aplicable desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2008

Salario Plus conv. Plus ext. Vacaciones 
Nivel Categorías 336 días 278 días 228 días y extras Anual

––––—–– ––––––––––––––––––––––––––––––——————————————––––––––––––––––––––––– –––––––—–––– ––––––––—––– ––––––—––––– ––––––––———––– ––––––––––———–
VI Oficial Administrativo de 1.ª, Delineante de 1.ª, Jefe de

Sección de Organización Científica del Trabajo de 2.ª,
Jefe de Taller, Encargado de Sección de Laboratorio,
Maestro Industrial, Encargado de Obra, Escultor 27,70 13,26 5,21 1.591,67 18.956,37

VII Delineante de 2.ª, Técnico de Organización de 2.ª,
Práctico Topógrafo de 1.ª, Analista, Viajante, Capataz,
Especialista de Obra 26,85 13,26 5,21 1.559,32 18.573,72

VIII Oficial Administrativo de 2.ª, Calcador, Práctico
Topógrafo de 2.ª, Contramaestre, Corredor, Oficial
de 1.ª de Oficio 24,91 13,26 5,21 1.481,26 17.687,70

IX Auxiliar Administrativo, Ayudante Topógrafo, Auxiliar de
Organización, Vendedores, Conserje, Oficial de 2.ª de Oficio 24,33 13,26 5,21 1.457,91 17.422,77

X Auxiliar de Laboratorio, Vigilante Almacenero, Enfermero,
Cobrador, Guarda-Jurado, Ayudante de Oficio,
Especialista de 1.ª 23,84 13,26 5,21 1.440,41 17.205,63

XI Especialista de 2.ª, Peón Especializado 23,42 13,26 5,21 1.422,94 17.012,10
XII Limpiador/a y Peón 23,42 13,26 5,21 1.422,94 17.012,10

Contratos para la formación: Se estará a lo dispuesto en el artículo 29.4 del Convenio General de Construcción.

Nota: El Plus de convenio será satisfecho por día de trabajo efectivo, computándose a tales efectos los sábados, sin perjuicio
de la distribución de la jornada semanal de lunes a viernes en la mayoría de las empresas.

* * *

ANEXO IV

Retribución de las horas extraordinarias

Niveles Importe Niveles Importe————————— ——————————
II 21,38 VIII 16,54
III 18,95 IX 16,27
IV 18,57 X 16,05
V 18,20 XI 15,86
VI 17,81 XII 15,86
VII 17,43

* * *

ANEXO V

Modelo de renovación de contrato fijo de obra

Empresa ……………………………………………………………
Trabajador ……………………………………………………………
Categoría ……………………………………………………………

De conformidad con lo estipulado en el artículo 20 del Convenio
General del Sector de la Construcción vigente, suscrito con fecha
22 de junio de 2007, de común acuerdo con la empresa ………
el trabajador acepta prestar sus servicios en el centro de trabajo
«………» a partir del día ……… de ……… de 200………

Y para que así conste, ambas partes firman el presente
acuerdo en ……… a ……… de ……… de 200………

El trabajador La empresa

* * *

ANEXO VI

Notificación de subcontrata en la actividad 
de construcción y obras públicas

La empresa …………, con domicilio en …………, C.I.F. o
N.I.F. …………, y código de cuenta de cotización a la Segu-
ridad Social …………, notifica a la empresa …………, domi-



ciliada en ………… y a la Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de …………, que con fecha ………… ha
subcontratado los trabajos de …………, en la obra de …………
sita en ……………… con la empresa …………… domiciliada
en …………, C.I.F. o N.I.F. ………… y código de cuenta de coti-
zación a la Seguridad Social …………, en la que, la últimamente
citada empresa, tiene previsto emplear un número aproximado
de …………… trabajadores por cuenta ajena, con las catego-
rías y especialidades de: 

……………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………

……… a ……… de ……… de 200……

Firma y sello

Fdo.: ..........................

D.N.I.: ........................

Ayuntamiento de Condado de Treviño

De acuerdo con lo que determina el art. 109 del Reglamento
de Bienes, aprobado por Real Decreto 1392/86, de 13 de junio,
el número 5 del acuerdo aprobado por R.D. 3532/1981, de 29
de diciembre, y Circular de la Dirección General de Administración
Territorial de la Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 1985,
la Junta Vecinal de Dordóniz se halla tramitando expediente a
efectos de obtener de la Excma. Diputación Provincial la perti-
nente autorización para la enajenación del siguiente bien, cuyo
valor es superior al 25% de los recursos ordinarios del presu-
puesto anual.

Bien inmueble sito en calle Mayor, 24 A, de Dordóniz, con
una superficie aproximada de 14,20 metros cuadrados en planta
baja y en la primera 15,79 metros cuadrados, que linda al
norte, con terreno de la iglesia; al sur, con antigua escuela; al
este, con escalera de acceso a la torre de la iglesia; y al oeste,
con terreno, con un valor de 27.800 euros.

En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 9 de la Norma 1.ª de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto
al público en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, por término de quince días hábiles, durante los cuales
podrá ser examinado y podrán formularse contra el mismo las
reclamaciones que se estimen oportunas.

En Treviño, a 28 de mayo de 2008. – La Alcaldesa, Inma-
culada Ranedo.

200804617/4617. – 34,00

Ayuntamiento de Belorado

Por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2008, se
ha procedido a la aprobación del padrón fiscal de tasas por
el servicio de suministro de agua, basuras y alcantarillado del
2.º semestre de 2007, cuyo importe y número de recibos se
indica a continuación:

Concepto: Suministro de agua, recogida de basuras y
saneamiento.

Ejercicio: 2.º semestre de 2007.

N.º de recibos: 2.075.

Importe: 63.928,04 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por R.D.L. 2/2004, de 9 de marzo, el padrón citado se encuen-

tra expuesto al público durante el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia. Los interesados, a efectos de la presen-
tación de las reclamaciones que estimen pertinentes, podrán
consultarlo en las oficinas del Ayuntamiento de Belorado, sitas
en Plaza Mayor, n.º 1, dentro del horario de oficina (lunes a vier-
nes, de 9 a 15 horas).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88 del Regla-
mento General de Recaudación se pone en conocimiento de
los contribuyentes y demás interesados que el periodo volun-
tario de cobro para los recibos de agua, basura y alcantari-
llado del 2.º semestre de 2007 será el comprendido entre los
días 7 de julio y 30 de septiembre de 2008, ambos inclusive.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza se iniciará el
periodo de apremio conllevando un recargo del 20% más los inte-
reses de demora que se generen.

Forma de pago: Para el pago de los tributos municipales por
recibo, los contribuyentes que no tengan domiciliación perma-
nente de sus tributos deberán personarse en el Ayuntamiento
de Belorado, para proceder al pago.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus reci-
bos, la fecha de adeudo en cuenta será la segunda semana del
mes de julio de 2008.

En Belorado, a 17 de junio de 2008. – El Alcalde, Luis Jorge
del Barco López.

200805086/5091. – 34,00

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SUBDIRECCION PROVINCIAL DE GESTION RECAUDATORIA

Edicto de notificación de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. – En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. de 29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-04),
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme
prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la publicación
del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días naturales siguientes a la presente publicación
ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para
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Banesto de esta capital, la cantidad objeto de condena, o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio del recurso. 

En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Francisco
Javier Rojo Quijano, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón
de anuncios del Juzgado.

En Burgos, a 11 de noviembre de 2008. – La Secretario Judi-
cial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

200809260/9228. – 124,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Edicto por el que se somete a información pública la petición for-
mulada por la empresa Areniscas del Arlanza, S.L., solici-
tando la expropiación forzosa de los bienes necesarios para
el desarrollo de los trabajos de explotacion en la concesión
de explotación denominada «Valdiel» número 4.463 en el tér-
mino municipal de Castrillo de la Reina, provincia de Burgos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Título X de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas y en el Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, así como en el artículo 18 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su
Reglamento, se somete a información pública la siguiente soli-
citud de expropiación:

Peticionario: Areniscas del Arlanza, S.L.

Domicilio: Polígono Industrial San Isidro, parcela A-1, Carre-
tera de Quintanar, n.º 1, 09600 Salas de los Infantes (Burgos).

Objeto de la petición: Expropiación forzosa de los terrenos nece-
sarios para el desarrollo de los trabajos de explotación en la con-
cesión de explotación denominada «Valdiel» número 4.463 en el
término municipal de Castrillo de la Reina, provincia de Burgos.

Afección a fincas particulares:

La afección a finca particular se concreta en la expropiación
de los terrenos correspondientes a 23 hectáreas y 40 áreas, cuyos
propietarios y distribución se especifican a continuación:

Propietario: Ayuntamiento de Castrillo de la Reina.

Término municipal: Ayuntamiento de Castrillo de la Reina.

Superficie Superficie
Polígono Parcela parcela (m.2) afectada (m.2)
—————————————————————————————–––––––––––––––––––––––––——————————

504 Subparcela a) de la n.º 5.599 24 has. y 85 áreas 20 has. y 22 áreas
504 Subparcela b) de la n.º 5.599 7 has. y 16 áreas 3 has. y 18 áreas

Lo que se hace público de acuerdo con la normativa apli-
cable, pudiendo ser examinado el expediente en este Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León, sito en la Plaza de Bilbao, número 3, en Burgos, así
como presentarse en dicho centro las alegaciones que se con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, contados a par-
tir de la última de las publicaciones de este anuncio.

Burgos, a 6 de noviembre de 2008. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

200809220/9414. – 60,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Terminada la publicación del acuerdo de Concentración Par-
celaria de la zona de Nidáguila y Terradillos de Sedano (Burgos),
el Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura y Ganadería
de la Junta de Castilla y León en Burgos, en uso de las facultades
concedidas en el artículo 54 de la Ley 14/1990, de 28 de noviem-
bre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León, ha resuelto
entregar la posesión y poner por tanto a disposición de los inte-
resados las fincas de reemplazo que respectivamente les corres-
pondan, a partir del día en que este aviso se haga público en el
«Boletín Oficial» de la provincia. En los locales de las Juntas Admi-
nistrativas de Nidáguila y Terradillos de Sedano, se hallan expues-
tos los planos de la zona y una relación de propietarios y de los
lotes adjudicados a cada uno, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 56 de la citada Ley.

Se tendrá en cuenta lo establecido en el Plan de Siembras
de la zona, y asimismo todo lo que con carácter general esté regu-
lado por la Consejería.

Burgos, a 17 de noviembre de 2008. – El Jefe del Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería, Manuel Junco Petrement.

200809514/9456. – 34,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 13 de noviembre de 2008 de la Oficina Terri-
torial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publi-
cación del calendario laboral para el año 2009 del Convenio
Colectivo del Sector Construcción y Obras Públicas de la pro-
vincia de Burgos. Convenio Colectivo 0900185.

Visto el acuerdo de fecha 6 de noviembre de 2008 recibido en
esta Oficina el día 10 de noviembre de 2008 suscrito por la Fede-
ración de Empresarios de Construcción y las Centrales Sindica-
les CC.OO. y U.G.T., por el que se establece la publicación del
calendario laboral para el año 2009 del Convenio Colectivo del Sec-
tor Construcción y Obras Públicas de la provincia de Burgos, que
fue inscrito reglamentariamente en el Registro de esta Entidad el
día 3 de junio de 2008, publicado en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia número 125, de fecha 3 de julio de 2008, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo (B.O.E. de 6-6-81) sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos, y teniendo en cuenta lo previsto en el Real
Decreto 831/95, de 30 de mayo (B.O.C. y L. de 6-7-95), el Decreto
120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y servicios en
materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre creación del
Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. número 183, de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 13 de noviembre de 2008. – El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200809324/9297. – 127,50

* * *



Asistentes. –

Parte empresarial:
Don Carlos Velasco.
Don José Antonio Juárez.
Don Pablo Rodríguez.

Parte social:
Don Raúl Peñaranda (U.G.T.).
Doña Eugenia Palomero (CC.OO.).
Don Luis Iglesias (CC.OO.).
Don Ignacio Presa (U.G.T.).
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N O V I E M B R E

FIESTAS SABADOS Y DOMINGOS PUENTES

CALENDARIO CONSTRUCCION BURGOS CAPITAL 2009

Nota: Para el resto de la provincia se sustituirían los días 12
y 29 de junio por las fiestas locales y el día anterior o posterior
a una de ellas.

Jornada laboral: Conforme al artículo 19 del Convenio Provincial,
durante los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre se
realizarán 7 horas y el resto del año 8,5 horas de trabajo efectivo.

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas
serán días no laborables a todos los efectos en:

Burgos: 12 y 29 de junio (fiestas locales), 2 y 5 de enero, 20
de marzo, 24 de abril, 30 de junio, 14 de agosto, 7, 24 y 31 de
diciembre.

Aranda de Duero: 14 y 15 de septiembre (fiestas locales), 2
y 5 de enero, 20 de marzo, 24 de abril, 14 de agosto, 16 de sep-
tiembre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Miranda de Ebro: 1 de junio y 12 de septiembre (fiestas loca-
les), 2 y 5 de enero, 20 de marzo, 24 de abril, 2 de junio, 14 de
agosto, 11 de septiembre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Resto de la provincia: Las dos fiestas locales, el día anterior
o posterior a una de ellas, 2 y 5 de enero, 20 de marzo, 24 de
abril, 14 de agosto, 7, 24 y 31 de diciembre.

Nota: Siendo la jornada máxima anual de 1.738 horas y la
jornada efectiva a realizar según este calendario de 2.003,5
horas, las horas de más son 265,5, si restamos 86 horas de
las dos fiestas de cada localidad y los puentes, nos quedan
179,5 horas, las cuales serán compensadas con las vacacio-
nes reglamentarias y el resto de las horas, en caso de que exis-
tan favorables al trabajador, mediante tiempo de descanso,
el cual variará en cada caso dependiendo de la jornada dia-
ria que realice el trabajador.

Las empresas que de acuerdo con la representación legal
de los trabajadores establezcan un calendario, distribuyendo la
jornada de 1.738 horas antes del 30 de enero de 2009, se regi-
rán por el mismo, debiendo enviar una copia a la Comisión Pari-
taria del Convenio, Plaza de Castilla, 1-1.ª planta.

En ausencia de calendario acordado en los Centros de Tra-
bajo en el plazo previsto se aplicará el calendario anteriormente
reflejado.

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo
las 11.30 horas del día indicado.

Siendo las 10 horas del día 6 de noviembre de 2008, se
reúnen en los locales de la Federación de Empresarios de Cons-
trucción de la provincia de Burgos, los miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio de Construcción y Obras Públicas de
la provincia de Burgos que figuran al lado, llegando al siguiente
acuerdo:



JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 3 de febrero de 2009 de la Oficina Territo-
rial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publica-
ción de las tablas salariales para el año 2009 del Convenio
Colectivo del sector «Construcción y Obras Públicas de la
provincia de Burgos». Código Convenio 0900185.

Visto el acuerdo de fecha 23 de enero de 2009 recibido en esta
Oficina el día 28 de enero de 2009 suscrito por la representación
empresarial y las Centrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., por el que
se establece la publicación de las tablas salariales para el año 2009,
del Convenio Colectivo del Sector «Construcción y Obras Públicas
de la provincia de Burgos» del Convenio Colectivo citado, que fue
inscrito reglamentariamente en el Registro de esta Entidad el día 3
de junio de 2008, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia

número 125, de fecha 3 de julio de 2008, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo (B.O.E. de 6-6-81), sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos, teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo (B.O.C. y L. de 6-7-95), el Decreto
120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y servicios en
materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre creación del
Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. número 183, de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 3 de febrero de 2009. – El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200900934/962.– 94,50
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* * *

CONVENIO DE CONSTRUCCION - AÑO 2009 

ANEXO III

TABLA SALARIAL I. – PERSONAL CON RETRIBUCION MENSUAL
Aplicable desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2009

Salario Plus conv. Plus ext. Vacaciones 
Nivel Categorías mes mes mes y extras Anual
––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– –––––––––––––––– ––––––––––––––– –––––––––––––– –––––––––––––––––– –––––––––––––––––

I Personal Directivo Sin remuneración fija

II Personal Titulado Superior 1.121,35 342,51 120,89 1.992,81 23.410,68

III Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo de 1.ª 953,29 342,51 120,89 1.771,39 20.897,76

IV Jefe de Personal, Ayudante de Obras, Delineante Superior,
Encargado General de Fábrica, Encargado General 927,25 342,51 120,89 1.737,88 20.510,79

V Jefe Administrativo de 2.ª, Encargado General de Obras,
Jefe de Sección de Organización Científica del Trabajo de 1.ª 901,13 342,51 120,89 1.704,29 20.122,70

TABLA SALARIAL II. – PERSONAL CON RETRIBUCION DIARIA
Aplicable desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2009

Salario Plus conv. Plus ext. Vacaciones 
Nivel Categorías 335 días 277 días 227 días y extras Anual
––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– –––––––––––––––– ––––––––––––––– –––––––––––––– –––––––––––––––––– –––––––––––––––––

VI Oficial Administrativo de 1.ª, Delineante de 1.ª, Jefe de
Sección de Organización Científica del Trabajo de 2.ª,
Jefe de Taller, Encargado de Sección de Laboratorio,
Maestro Industrial, Encargado de Obra, Escultor 28,67 13,72 5,39 1.647,38 19.570,56

VII Delineante de 2.ª, Técnico de Organización de 2.ª,
Práctico Topógrafo de 1.ª, Analista, Viajante, Capataz,
Especialista de Obra 27,79 13,72 5,39 1.613,90 19.175,32

VIII Oficial Administrativo de 2.ª, Calcador, Práctico
Topógrafo de 2.ª, Contramaestre, Corredor, Oficial
de 1.ª de Oficio 25,78 13,72 5,39 1.533,10 18.259,57

IX Auxiliar Administrativo, Ayudante Topógrafo, Auxiliar de
Organización, Vendedores, Conserje, Oficial de 2.ª de Oficio 25,18 13,72 5,39 1.508,94 17.986,09

X Auxiliar de Laboratorio, Vigilante Almacenero, Enfermero,
Cobrador, Guarda-Jurado, Ayudante de Oficio,
Especialista de 1.ª 24,67 13,72 5,39 1.490,82 17.760,88

XI Especialista de 2.ª, Peón Especializado 24,24 13,72 5,39 1.472,74 17.562,59

XII Limpiador/a y Peón 24,24 13,72 5,39 1.472,74 17.562,59

Contratos para la formación: Se estará a lo dispuesto en el artículo 29.4 del Convenio General de Construcción.

Nota: El plus convenio será satisfecho por día de trabajo efectivo, computándose a tales efectos los sábados, sin perjuicio de la
distribución de la jornada semanal de lunes a viernes en la mayoría de las empresas.

* * *
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ANEXO IV

RETRIBUCION DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

Niveles Importe Niveles Importe
——————––––—— ——————––––——

II 22,23 VIII 17,15
III 19,70 IX 16,88
IV 19,31 X 16,65
V 18,92 XI 16,45
VI 18,47 XII 16,45
VII 18,08

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 6 de febrero de 2009 de la Oficina Territo-
rial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publica-
ción de la tabla salarial para el año 2009, del Convenio
Colectivo de la empresa «Estacionamientos y Servicios,
S.A.». Código Convenio 0901252.

Visto el acuerdo de fecha 29 de enero de 2009 recibido en
esta Oficina el día 2 de febrero de 2009, suscrito por la repre-
sentación empresarial y la delegada de personal, por el que se
establece la publicación de la tabla salarial para el año 2009,
del Convenio Colectivo citado, que fue inscrito reglamentaria-
mente en el Registro de esta Entidad el día 1 de octubre de 2007,
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 207, de
fecha 29 de octubre de 2007, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo (B.O.E. de 6-6-81), sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos, teniendo en cuenta lo previsto en el Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo (B.O.C. y L. de 6-7-95), el
Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre
de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre
creación del Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. número
183, de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 6 de febrero de 2009. – El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200901046/1064.– 57,00

* * *

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.

ANEXO
TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE ORGANIZACION
Y REGULACION DE APARCAMIENTOS DE VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA

MEDIANTE EXPENDEDORES DE TICKETS EN LA CIUDAD DE BURGOS

Vigencia: 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009

Salario base P. asistencia P. transporte Pagas extras Total
Categorías (365 días) (299 días) (299 días) ver/nav/ben anual

–––––––––––––––————————————————————————————————————–––––––––––––––––––––––—————
Oficial 1.ª mantenimiento 24,93 10,30 3,81 747,90 15.562,04
Controlador 23,96 4,83 3,81 718,80 13.485,16
Aux. Administrativo(*) 718,30 143,80 94,95 718,30 13.639,50

(*) Mensual.

121 – Recaudación: 50,64 euros.

117 – Enganche: 110,95 euros.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 01

Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Burgos.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Inmo-
biliaria Valdelozán, S.L. (unipersonal), por deudas a la Seguri-
dad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en calle
Hortelanos, 10-4.º B, se procedió con fecha 27 de abril de 2007,
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acom-
paña copia adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley 30/1992.

Burgos, a 5 de febrero de 2009. – El Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, Luis María Antón Martínez.

* * *

Diligencia de ampliación de embargo
de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido con-
tra el deudor de referencia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número B95117768,
y con domicilio en calle Hortelanos, 10-4.º B, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas que se
detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad de Burgos número dos, garantizando
la suma total de 74.333,63 euros, que incluyen el principal, el
recargo de apremio, los intereses y las costas del procedimiento,
con las letras que se indican:

Libro Tomo Folio Finca n.º Anotación letra
————————————————————————————————————

41 3.840 59 4.812 M.Q.S.T.
41 3.840 57 4.810 M.Q.S.T.
41 3.840 60 4.813 M.R.U.V.

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

09 06 012244618 06 2006/06 2006 0111
09 07 015042338 06 2007/06 2007 0111
09 06 005064089 12 2006/12 2006 0111
09 07 015115389 07 2007/07 2007 0111
09 07 015508847 08 2007/08 2007 0111
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Vértices Latitud Longitud
————————————––————————————

1 N 42º39'40" W 3º36'00"
2 N 42º39'20" W 3º36'00"
3 N 42º39'20" W 3º35'40"
4 N 42º39'00" W 3º35'40"
5 N 42º39'00" W 3º35'20"
6 N 42º38'20" W 3º35'20"
7 N 42º38'20" W 3º35'00"
8 N 42º38'00" W 3º35'00"
9 N 42º38'00" W 3º34'40"

10 N 42º37'20" W 3º34'40"
11 N 42º37'20" W 3º34'20"
12 N 42º34'40" W 3º34'20"
13 N 42º34'40" W 3º34'40"
14 N 42º34'20" W 3º34'40"
15 N 42º34'20" W 3º35'00"
16 N 42º33'40" W 3º35'00"
17 N 42º33'40" W 3º35'20"
18 N 42º33'20" W 3º35'20"
19 N 42º33'20" W 3º35'40"
20 N 42º32'40" W 3º35'40"
21 N 42º32'40" W 3º36'00"
22 N 42º32'20" W 3º36'00"
23 N 42º32'20" W 3º36'20"
24 N 42º32'00" W 3º36'20"
25 N 42º32'00" W 3º36'40"
26 N 42º31'40" W 3º36'40"
27 N 42º31'40" W 3º37'00"
28 N 42º31'20" W 3º37'00"
29 N 42º31'20" W 3º37'40"
30 N 42º31'00" W 3º37'40"
31 N 42º31'00" W 3º38'00"
32 N 42º30'40" W 3º38'00"
33 N 42º30'40" W 3º38'40"
34 N 42º30'20" W 3º38'40"
35 N 42º30'20" W 3º40'40"
36 N 42º30'40" W 3º40'40"
37 N 42º30'40" W 3º41'20"
38 N 42º31'00" W 3º41'20"
39 N 42º31'00" W 3º41'40"
40 N 42º31'20" W 3º41'40"
41 N 42º31'20" W 3º42'20"
42 N 42º31'40" W 3º42'20"
43 N 42º31'40" W 3º43'00"
44 N 42º32'00" W 3º43'00"
45 N 42º32'00" W 3º43'20"
46 N 42º32'20" W 3º43'20"
47 N 42º32'20" W 3º44'00"
48 N 42º32'40" W 3º44'00"
49 N 42º32'40" W 3º44'20"
50 N 42º33'00" W 3º44'20"
51 N 42º33'00" W 3º44'40"
52 N 42º33'20" W 3º44'40"
53 N 42º33'20" W 3º45'20"
54 N 42º33'40" W 3º45'20"
55 N 42º33'40" W 3º46'00"
56 N 42º34'00" W 3º46'00"
57 N 42º34'00" W 3º46'20"
58 N 42º34'20" W 3º46'20"
59 N 42º34'20" W 3º46'40"
60 N 42º34'40" W 3º46'40"
61 N 42º34'40" W 3º47'00"
62 N 42º35'00" W 3º47'00"
63 N 42º35'00" W 3º47'20"
64 N 42º35'20" W 3º47'20"
65 N 42º35'20" W 3º47'40"
66 N 42º35'40" W 3º47'40"
67 N 42º35'40" W 3º48'00"
68 N 42º36'20" W 3º48'00"
69 N 42º36'20" W 3º47'40"
70 N 42º36'40" W 3º47'40"
71 N 42º36'40" W 3º47'20"
72 N 42º37'00" W 3º47'20"

73 N 42º37'00" W 3º47'00"
74 N 42º37'20" W 3º47'00"
75 N 42º37'20" W 3º46'40"
76 N 42º37'40" W 3º46'40"
77 N 42º37'40" W 3º45'00"
78 N 42º38'00" W 3º45'00"
79 N 42º38'00" W 3º42'20"
80 N 42º38'20" W 3º42'20"
81 N 42º38'20" W 3º41'20"
82 N 42º38'40" W 3º41'20"
83 N 42º38'40" W 3º40'20"
94 N 42º39'00" W 3º40'20"
85 N 42º39'00" W 3º39'20"
86 N 42º39'20" W 3º39'20"
87 N 42º39'20" W 3º39'00"
88 N 42º39'40" W 3º39'00"

Lo que se hace público a fin de que cuantos se consideren
interesados, acreditando tal condición, puedan tomar vista del
expediente en las dependencias del Servicio Territorial de Indus-
tria Comercio y Turismo de Burgos, previa concertación de cita,
así como presentar las alegaciones que consideren oportunas
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio. 

Burgos, a 26 de octubre de 2009. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

200908651/9033. – 98,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 12 de noviembre de 2009 de la Oficina Terri-
torial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publica-
ción de Calendario Laboral para el año 2010, del Convenio
Colectivo del Sector «Construcción y Obras Públicas de la pro-
vincia de Burgos». Código Convenio 0900185.

Visto el acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2009, recibido en
esta oficina el día 5 de noviembre de 2009, suscrito por la Federa-
ción de Empresarios de Construcción de la provincia de Burgos y
las Centrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., por el que se establece
la publicación del Calendario Laboral para el año 2010, del Conve-
nio Colectivo del Sector «Construcción y Obras Públicas de la pro-
vincia de Burgos», que fue inscrito reglamentariamente en el Registro
de esta Entidad el día 3 de junio de 2008, publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia número 125, de fecha 3 de julio de 2008, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el R.D.1040/81,
de 22 de mayo (B.O.E. de 6-06-81), sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos, teniendo en cuenta lo previsto en el R.D. 831/95,
de 30 de mayo (B.O.C. y L. de 6-07-95), el Decreto 120/1995, de 11
de julio, de Atribución de Funciones y Servicios en Materia de Tra-
bajo y la Orden de 12 de septiembre de 1997, de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, sobre creación del Registro de los
Convenios Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León (B.O.C. y L. número 183, de 24-09-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 13 de noviembre de 2009. – El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200909040/9035. – 120,00

* * *

Vértices Latitud Longitud
————————————––————————————
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Nota: Para el resto de la provincia se sustituirían los días 11
y 29 de junio por las fiestas locales y el día anterior o posterior
a una de ellas.

Jornada laboral: Conforme al artículo 19 del Convenio Provincial,
durante los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre se
realizarán 7 horas y el resto del año 8,5 horas de trabajo efectivo.

Además de las fiestas nacionales y autonómicas reflejadas
serán días no laborables a todos los efectos en:

Burgos: 11 y 29 de junio (fiestas locales), 4 y 5 de enero, 5
de abril, 28 de junio, 16 de agosto, 11 de octubre, 7, 24 y 31 de
diciembre.

Aranda de Duero: 13 y 14 de septiembre (fiestas locales), 4
y 5 de enero, 5 de abril, 16 de agosto, 15 de septiembre, 11 de
octubre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Miranda de Ebro: 24 de mayo y 13 de septiembre (fiestas loca-
les), 4 y 5 de enero, 5 de abril, 25 de mayo, 16 de agosto, 11
de octubre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Resto de la provincia: Las dos fiestas locales, el día anterior
o posterior a una de ellas, 4 y 5 de enero, 5 de abril, 16 de agosto,
11 de octubre, 7, 24 y 31 de diciembre.

Nota: Siendo la jornada máxima anual de 1.738 horas y la
jornada efectiva a realizar según este calendario de 2.012
horas, las horas de más son 274, si restamos 86 horas de las
dos fiestas de cada localidad y los puentes, nos quedan 188
horas, las cuales serán compensadas con las vacaciones regla-
mentarias y el resto de las horas, en caso de que existan favo-
rables al trabajador, mediante tiempo de descanso, el cual variará
en cada caso dependiendo de la jornada diaria que realice el
trabajador.

Las empresas que de acuerdo con la representación legal
de los trabajadores establezcan un calendario, distribuyendo la
jornada de 1.738 horas antes del 30 de enero de 2010, se regi-
rán por el mismo, debiendo enviar una copia a la Comisión Pari-
taria del Convenio, Plaza de Castilla, 1-1.ª planta.

En ausencia de calendario acordado en los Centros de Tra-
bajo en el plazo previsto, se aplicará el calendario anteriormente
reflejado.

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo
las 11.30 horas del día indicado.
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FIESTAS SABADOS Y DOMINGOS PUENTES

CALENDARIO CONSTRUCCION BURGOS CAPITAL 2010

Asistentes. –

– Parte empresarial:

Don Carlos Velasco.

Don José Antonio Juárez.

Don Pablo Rodríguez.

– Parte social:

Don Raúl Peñaranda (U.G.T.).

Don Luis Iglesias (CC.OO.).

Siendo las 10.30 horas del día 4 de noviembre de 2009,
se reúnen en los locales de la Federación de Empresarios de
Construcción de la provincia de Burgos, los miembros de la Comi-
sión Negociadora del Convenio de Construcción y Obras Públi-
cas de la provincia de Burgos que figuran al lado, llegando al
siguiente acuerdo:


